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DE LA -PROVINCIA DE LEON. 
áe suscribe a este peritidioo en la >Reii;icai(m. cn.sa lio D. JOSK (T. .KKDDNDI»,— calle de Ptíltürías,.'!!.*' á 50 reales aeinestre' 7 30 el trimiidtre. 

Los anuncios sé inser tarán a medio real línea para ios snscritores y un real línea oara los f\iia no lo sean. 

'/.ueim que. los .Sm. X lml iks y Smrttnrios m i b n n tos mimiros del Itnle-
tin 'fue corrcxptmtltin a l distrito. iii$rn>iitlrán que se ¡ije im ejemplar en el. sitio 
Ue ''ustumbre. donde peritoutecera hasta el recwn del nuiaero sitjuiente, , 

*[.os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nadnmente para su enea-i lernación que deberá oeri/icarse cada a ñ o . — E l ü o -
bernador, CÁni.03 DE PBAVÍA;. 

PBESIDESCIA DEL COMJO OE m \ i \ m , 

S. M. la Reina nuostra Señora 
[0. 1). G.] y su augusta íloal fa-
•nilin continúan en esla corle .sin 
novedad eusuimporlante salud. 

DHL ÜOMEUNO DE PUOV1NCIA. 

CIRCtn.AR.—Núm. 113. 

Los Sí es. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, 
( ¡mmlia civil y demás depen-
diiinles de mi autoridad proce-
derán a la busca y captura de 
José Franco, natural de Lugo, 
cuyas señas se expresan á con
tinuación, poniéndolo en el caso 
de ser habido á mi disposición. 
León y Marzo 23 de 1863. 

' — l i l Gobernador, C.UÍLOS DE 
PUAVIA. 

Scfuis. 

Edad 19 años, estatura re
gular, pelo y ojos castaños, na
riz regular, barba naciente. 

Viste, pantalón claro remon
tado de negro y bastante usado, 
chaqueta de paño azul celeste, 
gorra de punto, y calza bor-

G;iceta del lodo l!ar¿o.—Niiia. 74. 

r ^ S l D E i X C U DEL CONSEJO UE 

MIMSTIIOS. 

UEAL DKCHUTO. 
E n el expadiente y autos de com

petencia suscitada enti-ü ul Goberna

dor da la provincia.de Huesca -y «1 
Juez de primera instancia de Fra^a,r 
de los cuales resulta: ^ 

. Que 1). Wenceslao Fnstcr j / d o 
ña Manuela Moníurt, vecinos dü Lé-. 
rida, Hcudieron aule el referido. Juez 
con un interdicto do .deáinjo contra 
don Juan Ocl):>¡i, vecino de 'Purrenta 
de Oinca, prtrque do orden do este 
último se habían intro.lucido varius 
operarios en .uu campo de la pro
piedad de aquellos, situado en el tór-
miüo de Torrente de Ciuca, partido 
de Torralba: 

i¿ue admitida la correspondíento 
justiticacion de los hechos, y s i bien 
habían solicitado [os qucrellantis 
que el interdicto ge sustauciara sin 
audiencia del querellado, pidiendo 
este al Juez que se le tuviera por 
parte en el juicio, manifestó que la 
obra ó desmonte practicido hab ía 
tenido lugar en un camino público 
contiguo al campo de Fustcr, y en 
virtud de un acuerdo del municipio 
que, al conceder ¡i Ochoa el aprove-
.chamieuto de un salto de agua, le 
había prescrito la recomp'hsioion de 
aquel.trozo de casuino, por lo que 

.ccncluía solicitando q/ie se inhibierá 
el Juez, del oouocimiento dei interdic
to por referirse á una providencia 

.administrativa dictada en ol ejercicio 
de atribuciones legí t imas: 

Que, oido el Ministerio fiscal, 
el Juez no .admitió la declinatoria 
propuesta, y on tal estad i fué reque
rido do inhibición per ul liobtírnmlor. 
do la provincia que. de acuerdo c ni 
el dicUmen del Consejo provincial , 
estimaba correspimderle «I conoci
miento do la cuestiiíu, se^nn lo pres
crito en la Ueal orden de S de M a 
yo de I83í) y. p-irrafo tercero del ar
ticulo SO de la ley de Ayuntamientos 
vigente: 

Que sustanciada la competencia, 
el Juez, fitndáudo.se cu que el acuer
do que so I» decia tomado por .el 
\yuntnmiento era verbal, sin que 
de él con.-Oira so huhieíio lavantado 
acta, sostuvo su. jurisdicción como 
en cuestión de daños hechos por un 
particular ú otro particular; 

Y finalmente, que insisti-.indo el 
Gobernador en su réquerimieuto, ro-
sulló el presente oonílícto. 

Visto él art. 80,' párrafo tercero 
de la ley de Ayuntainiontos vidente, 
que declara que es atribucioir do 
aquellas corpuruciones e l ' cuidado, 
conservacÍ(jn y reparación de los ca
minos, verecias, puentes y pontones 
vecinales: 

Vista la'Ueal orden de 8 de Mayo 
de lí>3Ü que no permite A los Jueces 
de primera instancia admitir inter
dictos de manutflticiou y resti tución 
contra providencias de los Ayun ta 
mientos y Diputaciones provinciales 
en materia de sus legí t imas atribu
ciones: 

Vistos el Real decreto do 7 de 
A b r i l de 1848, el reglamento para 
la ejecución de igual fecha y la ley 
de £¡8 do Abr i l de 18-19 sobre cons
trucción y mejora do los caminos ve
cinales: 

Considerando: 
1/ Que por referirse el acuerdo 

del Ayuntamiento de Torrento de 
Ciucaá la conservación y reparación 
de un camino público, la materia so
bre qu-i versa la presente competen
cia es esoncialm'snto administrativa 
porque afecta i\ intereses colectivos 
de los vecinos de un pueblo, y cual
quiera que sja la. forma con que el 
Ayuntamiento ha procedido, no cor
responde el apreciarla á los Tr ibuna
les de justicia: 

2 / Que en sn consecuencia, el 
referido acuerdo no podía ser impug
nado por la via dei interdicto p roh i 
bida pop la Ueal órderi dé 8 de Mayo 
do ISIJfl, sino que debieron dirisrirse 
los que por él so creyeron agravia
dos, ante la Autoridad administrati
va , en la esfera gubernativa, y en 
su caso en la contenciosa como en 
la única á quien corresponde enten
der en cuanto afecta A la conserva
ción de los camino.-; vecinales, sin 
perjuicio de acuilir á la Autoridad j u 
dicial co.i lus demás recursos legalea 
,que según ias circunstanchs pudie
ran ser proc dn'W.-: 

Confurmándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Adminis t ración, y 
lo acordado. 

Dado en Palacio á veinte do Enero 
de mi l ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.— 
E l Presidente del Consejo de Min i s 
tros, Ramón María Narvacz, 

CIRCULAR.-Núm U(S. 

Sección do Orden públ ico .—Negó-

ciado 1." 

Para que esto Gobierno puodu 

cumplir con el Real decreto th: \ S 

de Mayo de 1855 y Ueal orden dis 

'20 do Junio del citado año , es in

dispensable que los Sros, AlcaU 

des remitan bajo la multa do cica 

reales, con que desdo ahora quo-

dan conminados, en los primeros 

días ile cada mes sin fulla alguna,, 

el resúmen de las providencias gu

bernativas que hubieren dictada 

durante el auterior sobre /as fallas 

cuyo castigo les está reservado, ex

presando en el mWmo con arreglo 

á lo que establece el: párrafo se* 

guudo de la regla 0.* del citado 

decreto» el nombre y domicilio del 

penado; la falta cometida y la pe

na impuesta, según lo quo resulto 

dp los registros que en cada AlcaU 

dia deben existir» en curnpliniien* 

lo de las mencionadas disposición 

nes. L e o n 2 0 d e M a r z o d e l 8 ü 5 . H 

El Gobernador, Carlos de Pravia* 
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Trice ta del 2 Je Marzo.—Núm. 61. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MlSláTaos. 

EEJL DECRETO. 

En el expediente y autos de 
conipelencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia do Gua-
dalajara y el Juez de primera ins
tancia de Saccdon, de los c u j í e s 
resulla: 

Que en 18 do Abril de 1803 
presentó una instancia al ( ¡obcr-
nador referido D. Vicente Novar, 
vecino de Salmerón, exponicmlo 
que habla comprado un monte lla
mado de San ¡Soiinn, procedente 
de los Propios do Huele, del cual 
fué jiuosto en posesión pncilica el 
0 de Julio de 1861, y nali ióndose 
intrusado en él Vicente Gil, pe
dia que se le amparase en la puse-
sien oe la linca comprada ñl lis
tado, á lo ijue no accedió ai|iiclla 
Auloiidad pur tratarse de una cues
tión en lie parlicularcs: 

Que eci 15 de Junio del mismo 
aftu ue 1803 l'io Siena, vecino do 
Villaescusa de Palositos, expuso 
al Gobernador que en el referido 
monte comprado por Novar po
seía una linca de seis fanegas de 
tierra con una paridera, la que 
había comprado á un , convecino 
en - l ü de Agosto de 1801, según 
escritura que presentaba, y cu cu
ya posesión le turbaba el compra-
cior del moiile de San Itoiuan por 
no haberse excepluado de la venta: 

Que en 1 í de Enero de 186i 
so présenlo en el Juzgado d« Sace-
dou un interdicto de recobrar ia 
posesión del referido monte á nom
bre de l). Vicente Novar y contra 
Pío Sierra por haber entrado este 
en la linca y levantado la techum
bre de la pin ¡dora que allí había, 
acompañando el deuiandanle la 
escritura de venta y la referida co
municación del Gobernador mani
festándole que podía defender ante 
los Tribunales de justicia la pro
piedad del monle: 

Que Pío Sierra acudió ntieva-
menlc al Gobernador de la provin
cia en l ü de Febrero de 1804 no
ticiándole el inlcrdiclo, y solicitan
do que requiriese al Juez para la 
suspensión de los prouediinicn-
los: 

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despojante, reca
yó auto de restitución; y a este 
tiempo se recibió en el Juzgado un 
olicio del Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado 
do la provincia pidiendo la suspen
sión de las actuaciones y la inhibi
ción del Juez en el conocimiento 
del interdicto, fundándose en el 
art. 1 ¡ o ile la instrucción de 31 de 
Mijo de 1855, á lo cual no acce
dió el Tribunal por no partir del 
Gobernador el requerimiento; 

— 2— 
Que después de insistir en su 

pretensión el Administrador y en 
sn contestación el Juez, el Gober
nador de la provincia dirigió el re
querimiento apoyándose en el mis
mo art. 175 de la instrucción de 
51 de Mayo de 1855: 

Que el Juez, después de sus
tanciado el articulo, se declaró 
competente, fundándose principal
mente en que el comprador del 
monte de San Román habia po
seído sin contradicción este y la 
paridera desdo 0 de Julio de 1861 
hasia Setiembre de l a t i ó , en que 
tuvo lugar el despojo: 

Que el Gobernador, de acuer-
con el Consejo provincial, insistió 
en el requerimiento, añadiendo 
otras disposiciones legales en su 
apoyo, y resultó el presente con
flicto, que ha seguido sus trámi
tes: 

Visto el art. 175 do la ins-
truccion de 51 de Mayo de I8;i5, 
que prohibe la admisioii de deman
das judiciales contra las fincas que 
se enajenen por el Estado, sin que 
el demandante acompañe el ducu-
monto de liaber hecho la reclama
ción guberualivamente y sídole ne
gada: 

Visto el art. 08 de la misma 
instrucción, que en m número oc
tavo encarga á la Junta de Ventas 
cono.'er de toda» las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de lincas, 
censos ó sus redenciones: 

Vista la [¡oal orden de 20 de 
Setiembre de 1852, que en su ar
ticulo 1 .* atribuye á los Consejos 
provinciales y Ueal (hoy de Esta
do) el conocimieiilo de las cues
tiones coiitcnciosas relativas á la 
validi'Z, inteligencia ycumplimiea-
to de los arriendos y subastas de ios 
bienes nacionales, y arlos poseso
rios que de ellas se deriven, hasta 
(|u»c¡ comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacifica de ellos; 
yal de los Juzgados y Tribunales de 
justicia competentes las que versen 
sobre el dominio de los mismos bie
nes y cualesquiera otros derechos 
que se funden en títulos anteriores 
y posteriores á la subasta, ó sean 
independientes de ella: 

Considerando: 
1. * Que la falta de preceden

cia del expediente gubernativo á 
la reclamación judicial no es mo
tivo suficiente para fundar cues
tión de competencia, por más que 
en su caso pueda motivar la nuli
dad de los procedimientos, lo cual 
solo es apreciable por el Tribunal 
que entienda de la demanda cuan
do esta se dirija contra una finca 
vendida por el Estado: 

2. " Que los derechos que en 
esta cuestión se verjan eslan fun
dados en un titulo independiente 
de la subasta el del despojante, y 
en la pacilica posesión de la linca 
el del despojado; y los actos que 
ocasionaron el interdicto son muy 
posteriores á la venta y absoluta

mente independientes de ella, por 
lo cual no puede estimarse la pre
sente controversia como ¡ncideulal 
de la subasta; 

ConformándomH) 'con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno, 

Vengo eh decidir esta compo-
lencia á favor de la Autoridad ju
dicial. 

Dado en Palacio á .doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco, —Está rubricado de la Heal 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Uamon Maria Nar-
vacz. 

tiaeela del 21 de Marzo.—Núm. 80. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTI'UA. 

Exposicnix Á S. AI. 

S l i S O B A : 

En la Administración de justicia 
venia revelándose hace tiempo una 
necesidad á que no podia ser ni fué 
nuuca indiferente, pero sin que has
ta el día huya podido ser eficaz, la 
atsncioa de ios Gobiernos. Kst.-i ne
cesidad es la de orgttnizar de un mo
do adecuado y seguro, y con todos 
los medios indispensables, el inexcu
sable ejercicio y auxilio de las cien
cias y artes de curar en las causas 
criminales. 

Y la dificultad, Señora, es fácil 
de comprender, sin más que cons i 
derar que para la perfección de este 
sistemada auxilios facultativos, es 
preciso asegurar el concurso simul
táneo y perentorio á veces, y siem
pre además fácil y eficaz, de la M e 
dición, de la Cirujia, de la Química 
y de la Farmacia, no ya en las gran
des capitales y en las cabezas de 
partido judicial , sino aun en las pe
queñas y apartadas poblaciones, á 
donde quiera que, verificados ciertos 
crímenes, tiene que trasladarse la 
autoridad judicial con sus auxüí . i res . 
dificultades que, con ser tales en s í , 
todavía vienen agravadas y domina
das por otra superior, cual es la cues
tión económica. 

No eran menester grandes es
fuerzos para convencerse de esta ú l 
tima verdad; pero todavía han veni
do hechos recientes á demostrarla. 

Y ciertameute, sin abandonar la 
primitiva idea, ni el encargo dado 
años hacia á una comisión facultati
va de orgauizar sobre bases sólidas 
y en toda la necesaria amplitud, el 
antedicho servicio; contrariado, pe
ro mal reprimido el celo de anteriores 
Ministerios, se ensayó sobre el par
ticular en 1862 una importante me
dida que por sus proporciones no po
día ser sino provisional; y por Ueal 
decreto de 13 de Mayo de aquel año 
se inst i tuyó y organizó en efecto, la 



clase oficial denominada de Méiieot 
forcns's. 

E l propósito no pudo snr más 
plausible, y los resultados pur parte 
del celo profesional.y del buen ser
vicio no lo han desmentido. 

Pero ellos han demostrado tam
bién que la institución debe aún ser 
ampliada y mejorada en sus medios 

-si ha de responder en un todo á sus 
fines: resultado final á que no es dado 
aspirar miéntras no se supere por 
completo la dificultad económica. 

En este punto la comisión facul-
t&tha de que queda hecho mérito en 
sus últimos trabajos presentados 
abriga la misma opinión que el M i 
uistro que suscribe, y es que mién
tras la Medicina legal, eu el sentido 
de la presente exposición, con la de
bida ampliación de medios químicos 
y demás indispensables, no se esta
blezca de modo que se baste á si mis
ma, sin pesar sobre el presupuesto 
de Estado, no se habrá resuelto en 
este importanlisimo servicio la ú l t i -
tima dificultad; lo cual por otra parte 
es ya un hecho fuera de duda. 

Y efectivamente, por el citado 
Real decreto orgánico de 18(32 se es
tableció que cuando por insolvencia 
de'.los procesados, ó por declararse 
de'oficio las costas y gastos del j u i 
cio, no fuesen satisfechos los honora
rios del Profesor, lo sean por el Es 
tado: promesa solemne, pero que ne
cesitaba de la competente sanción 
legislativa pnva ser eficaz; como que 
se resolvía en un gravamen ánuo , y 
no poco considerable del presu
puesto. 

Nació de ello el conflicto que era 
inevitable, y es que, miéntras la l a 
boriosa clase de Médicos forenses re
clama la retribución que oficialmen
te se le ha prometido, los Ijobiernos 
no han podido ni pueden cumplirla, 
por no hallarse aun legalizado por 
completo este gasto eu. la ley de 
presupuestos. 

Y aqui es, Señora, donde aparece 
de lleno el conaicto y la verdadera 
dificultad de la cuestión. No des
cuidaron los Ministros anteriores, y 
todo lo contrario, el llevarla al presu
puesto, supusieron, sin embargo, que 
con aumentar hasta 600.000 rs. el 
articulo de gastos de justicia de este 
Ministerio podría responderse á la 
obligación que contraía el Estado; y 
con todo, apenas trascurrido el p r i 
mer año de constituida la clase, los 
Médicos forenses, no pudiendo ser 
satisfechos por el Gobierno, por no 
bastar para ello la antedicha canti
dad autorizada, ocurrieron á las Cór-
tes reclamando por sus derechos de
vengados y no satisfechos hasta por 
valor de ocho millones de reates; y 
eso sin ser conocidas aún todas las 
liquidaciones del año vencido. 

Por esa proporción corresponde
r ía llevar hoy al nuevo presupuesto 
para 18Go á 1806 la cifra de 26 m i 
llones de reales por servicios fenecí -
dos; y además la de 12 millones por 

lo ménos para el servicio corriente, 
éji^unl cantidad lluego en los años 
sucesivos, sobre todo sí el personal 
hubiera do organizarse, m á s bien 
que sobre la base de derechos proce
sales, á dotación fija. 

Y si es evidente quo la s i tuación 
del Tesoro no podría ser hoy agra
vada con este gasto, no lo es menos 
que el actual estado de cosas no pue
de continuar. No es decorosamente 
sostenible que una clase profesional 
numerosa tenga solemnemente pro
metida su justa retribución; que pa
rezca, por tanto, poder reclamarla 
con derecho; y que, sin embargo, los 
Gobiernos no puedan de modo algu
no satisfacerla por no estar, como 
queda dicho, legitimado este gasto. 

Fundado, Señora, en estas razo
nes, que no es neceeariosino insinuar, 
el Ministro que suscribe, al paso que 
se propone no levantar mano hasta 
organizar del modo más eficaz posi
ble el mencionado servicio, tiene la 
honra de someter á 1» Real aproba
ción de V . M . el siguiente proyecto 
de decreto. Madr id 20 de Marzo de 
1865.—SEÑORA: A L . R. P . de 
V . M . , Lorenzo Arrazóla. 

REAL DECRETO.' 

Atendiendo á las razones expues
tas por mi Ministro de Uraciay Jus
ticia, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1,' Se suspenden desde 

esta fecha los efectos del art. 29 del 
Real decreto de 1 3.de Muyo de 1862 
sobre lír^ranizacion del servicio Mé • 
dico forense, restableciéndose las co
sas en este p'fnto y hasta el nuevo 
arreglo que convenga adoptar por 
medio do una ley, al ser y estado que 
tenian el dia de su publicación. 

Art. 2 . ' E l importe de los dere
chos devengados hasta la fecha por 
los Médicos forenses y demás auxi
liares facultativos de la Administra
ción de justicia, al tenor del men
cionado Real decreto, se incluirá su
cesivamente en el presupuesto de 
gastos del Minisleriode Gracia y Jus
ticia, á medida que las necesidades 
del Tesoro lo permitan, y que tas 
Salas de Gobierno de las Audiencias 
territoriales aprueben y remitan al 
mismo los expedientes y liquidacio-
nes que se formalicen ol efecto, con 
arreglo 'á la Real órden circular de' 
31 de Marzo de 1863. 

i Ar t . 3. ' Los facultativos que de 
Real nombramiento prestan en la ac
tualidad y los que en lo sucesivo 

! prestaren el servicio médico legal, 
. serán atendidos preferentemente pa-
! ra su coloeacion cuando so orgaaice 

definitivamente este servicio. 
! Ar t . 4.* A pesar de lo dispuesto 

en el art. 1." de este Real decreto, 
queda en vigor lo establecido por el 

1 de 31 de Marzo de 1803 en cuanto A 
la dotación fija de los Médicos foren. 
ses de los Juzgados de primera ins
tancia de esta córte, los cuales, orga. 
nizados convenientemente, además 

de sus cargos personales constitui
rán un cuerpo, que en el círculo de 
su acción y posibilidad desempeñará 
cualquier servicio médico legal qne 
los Jueces y Tribunales del reino le 
encomienden. 

Dado en Palacio k veinte de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y c in
co .—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Lorenzo Arrazóla. 

Gacela del 22 do Marzo.—-Núm. 81. 

MINISTEMO DE LA GOBEIINACION. 

Sanidad.—Negociado 2." 

El Sr. .Ministro dn In Goberna
ción ilico con i'Slii fecha al Gulier» 
nador do la provincia ile IWoolo-
n.) lo que sigue: 

«Eiilei adii la Reina ((\. 11. $.) 
Ic la gi'slion |iroilucida por los 

Subdelegados ilel ramo do Sani
dad en usa capital solicitando ail-
Inriz'icion para coiisliluii'sc en 
(wrpo con olijolo de dar mayor 
impulso y caráuler á las disposi
ciones i'ül'emiti's á higiene pública, 
sin perjuicio de la asignación par
ticular que hoy llenen por dislri-
los, y al propio liempo tío la ges
tión que hacen p irn (pie se defi
nan sus ilebeies de una manera 
Icrminante y se les señale sueldo 
fijo como compensación al trabuju 
que proslan; y lemeiido présenle 
que si bien es cieilo eslán merma
das las al; ibucionii-í uno en su dia 
se concedieron á los Subdelegados 
en el reglamenlo de 21 de Julio 
de 1848, ya porque la ley de Sa-
uiilaii publicada poslornrmente 
din impurtaiicia á las Juntas pro
vinciales, va laiiibicn pon|iie el 
arreglo de Inspectores de carnes y 
ol ilc partidos médicos han deler-
minado aceion liscal ¡i estos funcio
narios en el ramo de la higiene 
pública, nn lo es menos que tal 
como está pueden prestar grandes 
servicios con solo cumplir y usar 
de las facultades que aún conser
van; sellan dignado resolver: 

I." Que iiilerin no se reforme 
la ley vigente de Sanidad no pueda 
alterarse el reglamenlo de Subde-
legaciones. 

1 ° Queniiénlras el Estado no 
se halle en situación de sosleuer 
nuevas cargas, perciban la com
pensación dclennmuda en el ari i -
culo del ya citado reglnmenlo. 

o." Que el derecho de reunir
se en corporación para elevar íi la 
Auloriiladde que dependan las re
clamaciones ú obseivacioncs útiles 
sobre el ciimplimicnlo de las dis
posiciones pertenecienlesá policía 
sanitaria, eslá consignado en el 
art. 25 del mismo. 

Y 4.' Que pueden acudir á la 

AuloricM superior en queja de la 
inferior cuando esta no seriimle 
los medios adoptados para cumplir 
las disposiciones sanitarias. 

Al propio tiempo es la voltintail 
de S. M . que se encurgiie á V . S. 
y á los Alcaldes de los punidos que 
presten su apoyo y cooperación a 
estos funcionarios para que puedan 
realizar sus obligaciones con des
embarazo, y que se les dé toda In 
imporlaiiina que inerecen, pruuii-
rando que tenga electo la coiupeii-
sacion asignada al desempeño del 
cargo que ejercen.a 

De lieal órden, (.'omunic.nl.i por 
el expresado Sr. íliiii.-lro, lo tras
lado á V. S. para los efectos cor-
lesponilienlcs. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 'J de M.nz.i 
do 1865. — El Subsccrelario. Juan 
Valero y Solo.—Sr. Gobeniadur 
de la provincia de 

Gacela del 23 Jo Mnrzo.-Niim. 8¿. 

HEAL DECHETO. 

Con arreglo ;í lo dispursliv 
en el ¡irl. 32 de la ley de ¿•'¡: 
de Setiembre de 18(i3, 

Vengo en convocar á las 
actuales Pipnlncinncs provin
ciales para la primera reimiim 
ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el dia 
18 de Abr i l próximo en la l 'e-
nínsulo, islas l íaleares y Ca
narias. 

Dado en Palacio á veinti
dós 'de .Marzo de mil oelioeien-
tos sesenta y cinco.—lüslá r ¡ ¡ -
bricado de la Real mano.—Kl 
Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo. 

ÜE LOS JUZGADOS. 

D- José María Sánchez, A ndi/or 
honorario de marina y Juez ¡Ir-
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 

Hago saber: que en conse
cuencia de expediente ins lni i -
do en este Juzgado, y de au
torización concedida por el mis
mo, se vende en pública subas
ta por los curadores de los h i 
jos menores de 1). Eduanio 
Carcia Solís y doña Luisa Cha
morro, ya difuntos, vecinos i|uo 
fueron de esta ciudad, una casa 
perteneciente á dichos menores 
en esta referida ciudad, par
roquia de San Martin y calle 



•ra a. ^. -3 — =1. 

S n '- C - 3 
g g « F ? 

£ = C. C 
0 ft. « 7 » 

ra o re *r- s H 1 
E £ •5. ' S"^ g 
K =. £ =; £ c c - „ - r. T 

^ — — ~ f*-' • 
=5 Ci p O 

ra p ^ tí. 

1 « - S » 5* S s 7- M S-
ce 

(0 o 

' S o - ? - " ? — o B B 
— — — ^ . p C o 

re 3 ¡S. ' 
E: o w 1 
o* o" o-
S 3 a 

3 S. § •§* 
N ÍP o- « 
_ r* f - ••' 

I << ñ g S. c -

p re 
0 c i ' i " 2. E - H . ff 
p a 7 1 p O O *• 

a. 

es * 

,53 rr- 'í. 

— 

™ X- o 

• ^ p c; 

- - s s . 0 =- ® - g 

2 S" 5" - ' 2 £ " y - g - ce ET ^3 o P= "S" — g = 

^ 5 f= — - s> <» c? í »_ es _ . <P 2 2; 

^ = re a es a 3 

5 £"! o » £ 57 =-
i— ai = 22 ffi-' „ s 2 

i ? T g ' C - ^ _ , _ _, w „ _ . _ 

s ?9 i B s —• -c: c — - ~ ~¡ 

r . ^ ^ - - - 3 ? " 2 - =<-
« i 1 - ^ ^ S ® g - 5" S . ^ S g - 1 - = g 

=•"1 B5» Í- -í: 5 O - i ^ l S ^ i 6 
ó 2 2 — ra G> ~t — ri n » a 
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CÜJÜSAÜIA DE C U K i ü t A ÜE LA P U O M N C l A DE L K O N . 
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Relación de las comp»as lieciius du liiíro, cebada y paja, trillada verificadas po¡- esta Facionu cu la tercera decena del corriente mes. 

M A S . Pueblo dunde se h:in comiircido. 

León. 
Idem. 
ldm¡i. 

Nombri'd ile loa vendyilures. 

Don IkTnai-dn Valero. 
! !cm idem. . . 
Idem ¡den!. . . 

E S P E C I E S . 

Trigo. 
Cebada, 
l'aja.. 

C A N T I D A D . 

León 23 de Marzo da 1 8 6 o . = V . ° D . ° = E 1 Cnmisario de guerra Inspector, .Manuel l lubiode U r b i e t a . = i í l contralisla, Cayetano Sanios. 

40 fanegas. 
íO Jdem. . 
(i 4 quintales. 

j i ' U E n o . _ 
lli'ok'S fénl. 
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